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ANEXO B 

CUADROS DONDE SE RESUME EL DESARROLLO DE CADA  
UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APROBACIÓN 

OBJETO DE LA PRESENTE DIFERENCIA 

1. El Grupo Especial ha preparado una serie de cuadros en los que se resumen aspectos 
pertinentes del desarrollo de cada uno de los procedimientos de aprobación objeto de la presente 
diferencia.  Los cuadros se han preparado sobre la base de la información proporcionada por las 
partes, en particular las cronologías detalladas de cada procedimiento de aprobación presentadas por 
las Comunidades Europeas. 

2. Como las constataciones del Grupo Especial suelen centrarse en etapas específicas de cada 
procedimiento de aprobación, ha parecido útil ofrecer alguna información de antecedentes sobre 
eventos y actividades en otras etapas de los procedimientos.  En consonancia con su limitada 
finalidad, los cuadros elaborados por el Grupo Especial no reflejan algunas ni todas las actuaciones de 
las autoridades de los Estados miembros, las autoridades de las CE o los solicitantes que se han dado a 
conocer al Grupo Especial.  Cabe asimismo señalar que la información que figura en los cuadros es 
más detallada por lo que respecta a las etapas y actuaciones en las que el Grupo Especial se ha 
centrado a efectos de su análisis, y menos detallada por lo que respecta a otras etapas y actividades. 

3. Al preparar los cuadros, el Grupo Especial ha considerado útil distinguir las siguientes etapas 
procesales, que también reflejan las principales etapas de los procedimientos de aprobación 
establecidos en la legislación pertinente de las CE relativa a la aprobación de productos 
biotecnológicos (Directivas 90/220 y 2001/18 y Reglamento 258/97): 

a) Examen de la solicitud a nivel de Estado miembro ("nivel de Estado miembro"). 

i) Evaluación inicial de la solicitud por la AC principal ("nivel de Estado 
miembro principal"). 

b) Examen de la solicitud a nivel comunitario ("nivel comunitario"). 

i) Distribución de la evaluación de la AC principal a otros Estados miembros 
("otros Estados miembros"). 

ii) Consultas al Comité científico de las CE ("proceso del Comité científico"). 

iii) Preparación de un proyecto de medida para su presentación al Comité de 
reglamentación ("Comisión"). 

iv) Examen por el Comité de reglamentación del proyecto de medida presentado 
por la Comisión ("proceso del Comité de reglamentación"). 

v) Preparación de un proyecto de medida para su presentación al Consejo 
("Comisión"). 

vi) Examen por el Consejo del proyecto de medida presentado por la Comisión, 
incluida la decisión del Consejo ("Consejo"). 



WT/DS291/R 
WT/DS292/R 
WT/DS293/R 
Página B-2 
 
 

  

vii) Adopción por la Comisión de su proyecto de medida cuando el Consejo no ha 
adoptado una decisión (Directivas 90/229 y 2001/18 y Reglamento 258/97) y 
aplicación de la decisión por el solicitante (Reglamento 258/97) 
("Comisión"). 

viii) Autorización escrita de la AC principal para la comercialización 
(Directivas 90/220 y 2001/18) ("Estado miembro principal"). 

4. Aunque los cuadros del Grupo Especial están estructurados de conformidad con las etapas 
procesales arriba citadas, es importante destacar que en cada uno de ellos sólo se proporciona 
información sobre las etapas que se han completado o a las que se ha llegado en el procedimiento de 
aprobación pertinente. 

5. Dado el poco espacio disponible, los cuadros del Grupo Especial contienen algunas 
abreviaturas, que se explican más abajo.  El Grupo Especial, además, ha utilizado títulos abreviados 
para referirse a los productos objeto de los procedimientos de aprobación pertinentes.  Esos títulos 
abreviados se explican en una lista que figura al comienzo de estos informes del Grupo Especial. 

Términos útiles 

AC Autoridad competente 

ACRE Comité asesor sobre liberaciones en el medio ambiente 

CCA Comité científico de la alimentación humana 

CCP Comité científico de las plantas 

CI Consultas interservicios 

COGEM Comisión sobre modificación genética 

COM REG Comité de reglamentación 

vCVNV Comisión Provisional de Seguridad Alimentaria (Órgano consultivo sobre 
productos alimenticios para nuevos alimentos de los Países Bajos) 

EFSA Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 

NBC Comité Nacional de Bioseguridad 

RIKILT Instituto de Seguridad Alimentaria 

SNIF Formulario de información para solicitud resumida 
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

CE-62 
Colza 
Falcon 

Directiva 90/220/CEE 
• 1/4/1996 
El solicitante presenta la 
solicitud. 
• 14/5/1996-24/7/1996 
Intercambio de 
información entre el 
solicitante y la AC 
principal. 
• 25/10/1996 
Declaración de la AC 
principal. 

 
• 25/10/1996 
Presentación de la 
solicitud completa a la 
Comisión. 
• 9/12/1996 
Distribución de la 
solicitud a todos los 
Estados miembros. 
• 1/1997-10/1997 
Solicitudes de 
información adicional 
formuladas por la AC 
principal y respuestas del 
solicitante. 
Observaciones/ 
objeciones de Estados 
miembros.   

 
• 20/2/1998 
La Comisión pide un 
dictamen al CCP. 
• 14/7/1998 
Dictamen del CCP:  
favorable. 

 
• 4/9/1998 
La Comisión activa CI 
sobre el proyecto de 
decisión de la Comisión 
que ha de someterse 
al COM REG. 
 

 
• 29/6/1999 
La Comisión activa una votación en el COM REG 
mediante procedimiento escrito. 
• 7/1999-9/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 29/10/1999 
Reunión del COM REG:  aplazamiento de la 
votación. 
• 10/11/1999 
El solicitante presenta una actualización de la 
solicitud, con inclusión de información adicional y 
compromisos. 
• 9/3/2000 
Reunión del COM REG:  no hay votación debido 
a nuevas peticiones de información. 
• 14/3/2000 
Fax de la autoridad competente italiana para pedir 
información adicional al solicitante. 
• 20/4/2000 
Carta de la AC alemana al solicitante sobre 
modificación del alcance de la solicitud. 
• 11/2000 
Respuestas del solicitante. 
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

  
 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 16/1/2003 
Declaración por el 
solicitante de que ha 
completado la solicitud.  
El solicitante actualiza 
el SNIF. 
• 14/10/2003 
Petición de aclaración y 
nueva actualización 
del SNIF. 

    
• 29/5/2001 
El solicitante presenta una carta alegando que la 
solicitud ya es conforme a la Directiva 2001/18. 
• 25/7/2001 
La AC principal pide al solicitante aclaración 
sobre documentos adicionales. 
• 21/11/2001 
El solicitante presenta documentos para apoyar al 
"grupo de trabajo sobre cultivos tolerantes a los 
herbicidas". 
• 2/4/2002 
La AC principal pide nuevas modificaciones e 
información suplementaria después de que el 
solicitante presentara información adicional. 
• 8/5/2002 
Respuesta del solicitante a la petición de 
información adicional del 2/4/2002. 
• 23/12/2002 
La AC principal pide al solicitante aclaraciones 
sobre documentos presentados. 
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

CE-63 
Colza 

MS8/RF3 
 

Directiva 90/220/CEE 

• 30/9/1996 

El solicitante presenta la 
solicitud a Bélgica. 

• 10 y 17/12/1996 

Reuniones del Consejo 
Belga de Bioseguridad. 

(Dictamen positivo de 
los Comités científicos 
sobre plantas 
transgénicas y sobre 
nuevos 
alimentos/piensos). 

 

 

• 7/1/1997 

Presentación por la AC 
principal a la Comisión 
de la solicitud completa. 

• 29/1/1997 

Distribución de la 
solicitud a todos los 
Estados miembros. 

• 2/1997-12/1997 

Declaraciones, 
observaciones y 
objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante 
proporciona información 
adicional. 

 

• 27/1/1998 

La Comisión pide un 
dictamen al CCP. 

• 19/5/1998 

Dictamen del CCP:  
favorable. 

 

 

• 4/9/1998 

La Comisión pone en 
marcha CI sobre el 
proyecto de decisión de 
la Comisión que ha de 
presentarse 
al COM REG. 

 

 
• 30/6/1999 
La Comisión activa una votación en el COM REG 
mediante procedimiento escrito. 
• 22/10/1999 
La Comisión invita al solicitante a presentar 
información adicional tras un planteamiento 
provisional al COM REG. 
• 10/11/1999 
El solicitante presenta una actualización en 
consonancia con la legislación de las CE revisada. 
• 29/10/1999 
Reunión del COM REG:  presentación de 
actualización por el solicitante;  no se celebra 
votación. 
• 14/3/2000 
Fax de la AC italiana en el que se plantean 
preguntas tras la reunión del COM REG. 
• 13/11/2000 
El solicitante responde a las preguntas formuladas 
por Italia el 14/3/2000. 
• 20/12/2000 
La Comisión distribuye las respuestas del 
solicitante a todas las AC. 
• 5/6/2001 
El solicitante proporciona a la AC principal 
aclaraciones sobre el alcance de la solicitud, que 
actualiza para poner el expediente en consonancia 
con las disposiciones de la Directiva 2001/18/CE.   
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

 

 
 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 14/1/2003 
El solicitante presenta 
una solicitud 
actualizada. 

   • 19/6/2001 
Reunión de AC. 
• 12/7/2001 
Carta de la AC principal al solicitante en la que se 
acusa recibo de nueva información y se pide el 
envío de material de referencia. 
• 11/9/2001 
El solicitante proporciona material de referencia e 
información sobre metodología de detección en 
respuesta a anteriores peticiones de la AC 
principal de 12/7/2001. 
• 13/11/2001 
Reunión del Consejo Belga de Bioseguridad. 
• 7/2/2002 
Reunión del Consejo Belga de Bioseguridad 
(Comité científico sobre "plantas transgénicas"). 
• 28/3/2002 
La AC principal comunica que el Consejo Belga 
de Bioseguridad pidió datos adicionales. 
• 24/9/2001-7/5/2002 
El solicitante responde a las preguntas pendientes 
de la AC. 
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

CE-64 

Remolacha 
forrajera 

RR 

 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 21/2/1997 

La AC principal recibe 
la solicitud. 

 

• 24/3/1997-30/9/1997 

La AC principal pide 
información adicional. 

El solicitante 
proporciona datos 
adicionales a la AC 
principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 7/10/1997 

La AC principal 
transmite la solicitud a 
la Comisión con un 
dictamen positivo 
(parte no confidencial). 

 

• 9/10/1997 y 
15/10/1997 

La Comisión recibe la 
parte no confidencial y 
la parte confidencial. 

 

• 16/10/1997 

Envío a los Estados 
miembros de la parte no 
confidencial y la parte 
confidencial. 

 

• 2/12/1997 

Reunión técnica con AC 
en la que se abordaron 
observaciones/peticiones 
de nuevos datos 

 

• 13/3/1998 

La Comisión pide un 
dictamen al CCP. 

 

• 23/6/1998 

Dictamen del CCP:  
favourable. 

 

• 4/9/1998 

La Comisión pone en 
marcha CI sobre el 
proyecto de decisión 
que ha de presentarse 
al COM REG. 

 

• 24/9/1998-
19/10/1999 

El solicitante presenta 
aclaraciones, 
información adicional y 
compromisos. 

- El 4/8/1999 el 
solicitante se reunió 
con la AC 
holandesa. 

 

 

• 29/10/1999 

Reunión del COM REG:  presentación por la 
empresa de la actualización;  no se celebró 
votación porque había información adicional 
pendiente. 

 

 

• 9/3/2000 

Reunión del COM REG:  no se celebró votación. 

 

 

• 14/3/2000 

Fax de la AC italiana donde se formulan 
preguntas relacionadas con el dictamen del CCP. 

 

 

• 12/7/2000 

Datos adicionales sobre caracterización molecular 
(a petición del Reino Unido) en relación con 
preguntas formuladas por Italia. 
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Nivel de Estado 
miembro Nivel comunitario 

Producto 
Nivel de Estado 

miembro principal 
Distribución a otros 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de reglamentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva 2001/18 

• 16/1/2003 

El solicitante presenta 
una solicitud 
actualizada. 

 

• 10/12/1997 

El solicitante 
proporciona información 
adicional relacionada 
con las observaciones 
formuladas en la reunión 
de las AC. 

 

• 12/12/1997 

La AC holandesa pide 
información adicional. 

 

• 4/1/2001 

Aclaraciones del solicitante en relación con 
obligaciones y compromisos. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los 

Estados miembros 
Proceso del Comité 

científico Comisión Proceso del Comité de 
reglamentación Comisión 

CE-65 
Algodón 
Bt-531 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 2/12/1996 
El solicitante presenta 
la solicitud. 
• 30/4/1997 
El solicitante manifiesta 
su intención de 
presentar también el 
expediente con arreglo 
al reglamento sobre 
nuevos alimentos. 
 
 
 
 
Directiva 2001/18 
• 16/1/2003 
El solicitante presenta 
una solicitud 
actualizada. 
• 1/8/2003 
La AC principal pide 
información adicional. 

 
• 17/11/1997 
La AC principal presenta 
la solicitud completa a la 
Comisión. 
• 15/12/1997 
Distribución de la 
solicitud completa a todas 
las AC. 
• 20/1/1998-25/2/1998 
Observaciones y 
objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante 
responde a las preguntas 
formuladas. 
 

 
• 6/4/1998 
La Comisión pide 
un dictamen 
al CCP. 
• 14/7/1998 
Dictamen del CCP:  
favorable. 

 
• 4/9/1998 
La Comisión pone en 
marcha CI sobre el 
proyecto de decisión 
que ha de presentarse 
al COM REG. 

 

 
• 26/11/1998 
La Comisión activa una 
votación en el COM REG 
mediante procedimiento 
escrito. 
• 22/2/1999 
Votación en 
el COM REG:  no se 
alcanza mayoría 
cualificada. 
Resultados del 
procedimiento escrito, 
incluidas declaraciones 
escritas de Suecia, 
Austria y el Reino Unido. 
 

 
• 7/5/1999 
La Comisión pone en 
marcha CI sobre el 
proyecto de medida que 
ha de presentarse al 
Consejo. 
• 25/7/2001 
El solicitante proporciona 
caracterización molecular 
actualizada y evaluación 
de la inocuidad (análisis 
de regiones flanqueantes). 
• 18/2/2002 
El solicitante proporciona 
traducciones del material 
enviado en julio de 2001. 
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Nivel Comunitario 
Producto Nivel de Estado 

miembro Distribución a los 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Comisión 

CE-66 
Algodón 
RR-1445 

 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 30/6/1997 
El solicitante presenta la 
solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Directiva 2001/18 
• 16/1/2003 
El solicitante presenta 
una solicitud 
actualizada. 

 
• 19/11/1997 
La AC principal presenta 
la solicitud completa a la 
Comisión. 
• 15/12/1997 
Distribución de la 
solicitud completa a todas 
las AC. 
• 20/1/1998-17/2/1998 
Observaciones, 
objeciones y preguntas 
formuladas por Estados 
miembros. 
El solicitante proporciona 
información adicional. 

 
• 1/4/1998 
La Comisión pide 
un dictamen 
al CCP. 
• 30/6/1998 
El CCP pide datos 
adicionales. 
• 14/7/1998 
Dictamen del CCP: 
favorable. 
 

 
• 4/9/1998 

La Comisión pone en 
marcha CI sobre un 
proyecto de decisión. 
 

 
• 26/11/1998 
La Comisión activa una 
votación en el COM REG 
mediante procedimiento 
escrito. 
• 30/11/1998 
Dinamarca pide que se 
amplíe el plazo para la 
votación a fin de revisar 
información adicional 
presentada por el 
solicitante. 
• 4/12/1998 
La Comisión comunica a 
las AC que se ha 
ampliado el plazo para la 
votación. 
• 10/12/1998 
Bélgica pide que la 
votación se aplace. 
• 21/12/1998 
El Reino Unido pide que 
la votación se aplace para 
poderse reunir con el 
solicitante y examinar 
nueva información 
recientemente presentada. 
 

 
• 7/5/1999 
La Comisión pone en 
marcha CI sobre un 
proyecto de decisión del 
Consejo. 
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Nivel Comunitario 
Producto Nivel de Estado 

miembro Distribución a los 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Comisión 

 

     
• 23/12/1998 
La Comisión comunica a 
las AC que el plazo para 
la votación se ha 
ampliado. 
• 13/1/1999 
Dictamen de la 
Commission du Génie 
Biomoléculaire. 
• 26/1/1999 
La Comisión comunica 
una nueva ampliación del 
plazo para la votación, a 
petición de la AC 
principal. 
• 22/2/1999 
Votación en 
el COM REG:  no se 
alcanza la mayoría 
cualificada.  (Resultados 
del procedimiento escrito, 
incluidas declaraciones 
de Suecia, Austria y el 
Reino Unido). 
 

 

 



 

  

W
T/D

S291/R
 

W
T/D

S292/R
 

W
T/D

S293/R
 

Página B
-12 

 
Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro 
Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

CE-67 
Patata 

transgénica 
 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 5/8/1996 

La AC principal acusa recibo de la 
solicitud presentada por el solicitante 
("no completa"). 
• 27/9/1996 

Petición de que se complete la solicitud. 
• 31/1/1997-21/11/1997 

Nuevas peticiones de la AC principal.  
El solicitante presenta información. 
• 7/5/1998 
Solicitud completa final y aprobación 
por el Consejo de Agricultura de Suecia. 

 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 16/1/2003 

El solicitante presenta una solicitud 
actualizada. 
 

 
• 8/5/1998 
La AC principal envía el expediente y una declaración 
a la Comisión. 
• 11/6/1998 
Distribución a todas las AC de la declaración sobre la 
solicitud y el dictamen positivo de la AC principal. 
• 14/7/1998 
Dictamen del RIKILT (Instituto de Seguridad 
Alimentaria):  el solicitante debe proporcionar 
información adicional. 
• 15/7/1998-9/9/1998 
Observaciones y objeciones de Estados miembros.  
El solicitante proporciona información y aclaraciones. 
 
 
 
 
 
 
• 14/4/2004 
La AC principal transmite el expediente y un informe 
de evaluación a la Comisión. 
• 4/5/2004 
Distribución a todas las AC de la solicitud y la 
declaración de la AC principal. 

 
• 30/9/1998 
La Comisión pide un dictamen al CCP. 
• 9/11/1998 
Reunión del CCP. 
• 4/1/1999 
Amylogene proporciona al grupo de trabajo 
del CCP la solicitud completa y datos adicionales. 
• 4/2/1999-19/4/2002 
Nueve peticiones de aclaración del CCP.  
El solicitante responde a ellas. 
- Proyecto de dictamen del 12/7/1999 
- Reunión del CCP del 28/1/2000 
• 18/7/2002 
Dictamen del CCP (favorable). 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

CE-68 
Colza 

liberator 
 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 13/1/1998 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 9/2/1998-15/6/1998 
Peticiones de que el expediente se 
complete más y se aclare.  El solicitante 
presenta nuevas enmiendas y 
correcciones. 
• 17/6/1998 
Se confirma que el expediente es 
completo. 
 
 
 
 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 16/1/2003 
El solicitante presenta una actualización. 
 

 
• 26/10/1998 
Presentación a la Comisión de la solicitud completa y 
una declaración de la AC principal. 
• 14/1/1999 
Distribución a todas las AC de la solicitud completa 
(parte confidencial). 
• 15/1/1999-28/4/1999 
Observaciones, objeciones y peticiones de información 
adicional formuladas por Estados miembros.  
El solicitante responde a las preguntas. 
 

 
• 18/8/1999 
La Comisión pide un dictamen al CCP. 
• 27/8/1999-6/11/2000 
El solicitante presenta el expediente al CCP, 
responde a preguntas y proporciona información 
adicional. 
• 30/11/2000 
Dictamen del CCP. 
• 5/11/2002 
Petición de actualización. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

CE-69 
Maíz Bt-11 

(CE-69) 
 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 28/5/1996 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 17/6/1996 
La AC principal recibe la solicitud. 
• 6/1996-1/1999 
Peticiones de información adicional.  
El solicitante proporciona información 
adicional. 
 
 
 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 15/1/2003 
El solicitante actualiza la solicitud. 
 
 
 

 
• 4/4/1999 
La AC principal transmite la solicitud a la Comisión 
con un dictamen favorable. 
• 7/5/1999 
Envío de la solicitud a todas las AC. 
• 6/1999-10/2000 
Peticiones de nueva información y objeciones de AC.  
El solicitante proporciona información adicional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• 16/6/2003 
El solicitante presenta a la Comisión, junto con la 
declaración de la AC principal y su informe de 
evaluación favorable, una solicitud actualizada 
(con inclusión del nuevo SNIF, de una evaluación de 
los riesgos ambientales y de información 
suplementaria). 
 

 
• 30/11/2000 
Dictamen del CCP. 
(favorable) 
• 3/5/2002 
El solicitante actualiza la solicitud incluyendo 
nuevos datos sobre secuencias. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

CE-70 
Colza RR 
(CE-70) 

 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 7/7/1998 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 5/8/1998-18/11/1999 
Peticiones de información adicional y 
respuestas del solicitante. 
• 29/2/2000 
Dictámenes de los Comités científicos 
sobre la aplicación. 
• 22/3/2000 
Actualización de la situación y 
exhaustividad del expediente. 
• 3/2000-3/2001 
El solicitante presenta información 
adicional y aclaraciones (tomamos nota 
de dos fechas:   

- el 28/4/2000 el solicitante 
presentó información adicional  

- el 17/5/2000 el solicitante 
presentó aclaraciones). 

• 12/3/2001 
Petición relativa al método de detección. 
• 10/5/2001 
Petición de que se motive el carácter 
confidencial del método de detección. 

 
• 16/1/2003 
La Comisión recibe un nuevo SNIF. 
• 24/1/2003  
La Comisión distribuye el expediente a otras AC. 
• 24, 25/3/2003 
Objeciones formuladas por Estados miembros. 
• 28/4/2003 
Reunión de la Comisión con el solicitante y todas las 
AC para resolver las cuestiones pendientes. 
• 5/8/2003-29/9/2003 
El solicitante proporciona información adicional. 
Evaluación de la información adicional. 
 

 
• 23/10/2003 
La Comisión pide un dictamen científico al Grupo 
científico sobre OMG de la EFSA. 
• 11/2/2004 
Dictamen del Grupo científico sobre cuestiones 
relacionadas con OMG:  favorable.   
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

 

• 20/9/2001 
Después del intercambio de información 
sobre la cuestión de la confidencialidad, 
el solicitante comunica el método de 
detección a la AC principal. 
• 13/11/2001-29/11/2002 
Intercambio de información entre la AC 
principal y el solicitante con respecto al 
carácter confidencial de las secuencias 
cebadoras del método de detección. 

- El 17/1/2002 la AC principal 
acepta el carácter confidencial 
de las secuencias cebadoras y 
pide material de referencia. 

Directiva 2001/18/CE 
• 13/12/2002 
El solicitante presenta una solicitud 
completa y actualizada. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-71 
Soja LL 
(CE-71) 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 28/9/1998 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 30/10/1998-5/9/2001 
Peticiones de información adicional de la AC principal y respuestas del solicitante, con inclusión de: 

- 31/3/1999:  Carta del Consejo de Bioseguridad en la que se piden nuevos datos. 
- 1/12/2000:  El solicitante aclara que la solicitud se mantiene en Bélgica y proporciona información sobre cuándo se enviarán los datos pedidos. 
- 5/12/2000:  La AC principal confirma la continuación del proceso de evaluación y la necesidad de información adicional. 

• 5/9/2001 
La AC principal pide aclaraciones sobre la situación de la doble solicitud en Bélgica y Portugal y explica que el mantenimiento de la solicitud en Portugal 
conllevará la suspensión del proceso de evaluación en Bélgica. 
• 8/10/2001 
El solicitante afirma que mantiene dos solicitudes concurrentes. 
Directiva 2001/18 
• 15/1/2003 
Actualización de la solicitud. 
• 27/1/2003 
Retirada de la solicitud (Portugal). 
• 17/3/2003 
Respuesta informal preliminar del solicitante con parte de la información pedida. 
• 29/6/2004 
Retirada de la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-72 
Colza LL 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 28/1/1999 
El solicitante presenta la solicitud a la AC del Reino Unido. 
• 15/2/1999 y 24/3/1999 
La AC principal pide información adicional. 
• 30/6/1999 
La AC principal acusa recibo ("el reloj se pone de nuevo en marcha"). 
• 20/7/1999 
Petición de información adicional. 
• 11/11/1999 
Acta de la 62ª reunión del ACRE. 
• 2/12/1999 
El Comité científico del Reino Unido comunica al solicitante que el expediente requiere revisión y aclaraciones sustanciales. 
• 16/1/2003 
El solicitante actualiza la solicitud. 
• 27/1/2003 
La AC principal pide que se complete la notificación actualizada. 
• 26/3/2004 
El solicitante retira la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

 

 
Directiva 2001/18/CE 
• 13/1/2003 
El solicitante presenta un plan general de vigilancia de conformidad con el anexo VII de la Directiva 2001/18/CE. 
• 16/1/2003 
El solicitante presenta un nuevo SNIF a la AC del Reino Unido. 
• 13/6/2003 
El solicitante proporciona aclaraciones sobre la notificación. 
• 26/3/2004 
El solicitante retira la solicitud C/GB/99/M5/2. 
• 30/3/2004 
Nueva presentación del SNIF a la Comisión con la referencia C/GB/04/M5/4. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-73 
Algodón BXN 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 3/5/1999 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 1/7/1999 
Sexta reunión del Comité Nacional de Bioseguridad ("CNB") de la AC principal:  se formulan varias preguntas y se proponen enmiendas. 
• 17/9/1999 
El solicitante envía un fax en el que se abordan algunas de las cuestiones planteadas. 
• 25/1/2000 
Novena reunión del CNB español (nuevo examen de la solicitud). 
• 2/2/2000 
La AC principal comunica al solicitante que no se han despejado algunas dudas. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

 

 
Directiva 2001/18/CE 
• 16/1/2003 
El solicitante actualiza la solicitud de conformidad con el artículo 35 de la Directiva 2001/18. 
• 19/3/2003 
El solicitante envía el SNIF. 
• 18/7/2003 
Traslado del SNIF a la Comisión. 
• 26/9/2003 
Análisis de la notificación por el CNB español - 36ª reunión. 
• 2/10/2003 
La AC principal envía un fax al solicitante pidiéndole información adicional relacionada con la propuesta sobre etiquetado, la caracterización molecular y 
el plan general de vigilancia. 
• 7/10/2003 
Fax de la AC principal al solicitante en el que se solicita información adicional relacionada con la equivalencia sustancial. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro 
Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico 

CE-74 
Maíz Bt-1507 

(CE-74) 
 

Directiva 90/220/CEE 
• 23/11/2000 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 12/2000-11/2002 
La AC principal pide información adicional.  El solicitante 
proporciona información adicional. 

- El 16/10/2001 el solicitante presenta una primera serie de 
respuestas e indica que en diciembre de 2001 se 
presentarán otras. 

- El 21/11/2001 el solicitante proporciona información 
adicional y respuestas a preguntas formuladas. 

 

Directiva 2001/18/CE 
• 21/11/2002 
El solicitante actualiza la solicitud. 
• 2/2003-3/2003 
La AC principal pide información adicional.  El solicitante 
proporciona información adicional. 

- El 10/2/2003 la AC principal pide nueva información 
sobre datos composicionales, plan de vigilancia, 
confidencialidad del método de detección. 

- El 24/3/2003 el solicitante proporciona información 
adicional. 

• 28/5/2003 
El solicitante proporciona aclaraciones relativas al carácter 
confidencial. 

• 15/8/2003 
Envío a la Comisión de la solicitud 
completa y el informe de evaluación. 
• 26/8/2003 
Distribución a todos los Estados 
miembros de la solicitud y el informe de 
evaluación. 
• 8/2003-2/2004 
Observaciones y objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante responde. 

• 26/2/2004 
La Comisión pide un dictamen a 
la EFSA. 
• 12/3/2004 
Cartas de la Comisión a la EFSA en 
las que se aclaran algunas objeciones 
de Estados miembros. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-75 

Maíz Bt-1507 
(CE-75) 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 6/7/2001 

El solicitante presenta la solicitud. 

• 9/2001-12/2002 

La AC principal pide información adicional.  El solicitante 
presenta información adicional. 

 

 

Directiva 2001/18/CE 

• 13/2/2003 

La AC principal presenta a la Comisión un SNIF actualizado. 

• 2/2003-4/2003 

Peticiones de información adicional.  El solicitante proporciona 
información adicional. 

• 28/5/2003 

El solicitante presenta una solicitud actualizada. 

 

• 8/2003 

- La AC principal presenta la solicitud completa y un informe de evaluación a la 
   Comisión. 

- Distribución de la solicitud y el informe de evaluación a todos los Estados  
  miembros. 

• 10/2003-3/2004 

Observaciones, objeciones y peticiones de información adicional de Estados 
miembros.  El solicitante proporciona información adicional. 

• 5/2004-6/2004 

Observaciones/objeciones de Estados miembros. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Consejo 

CE-76 

Maíz 
NK603 

Directiva 90/220/CEE 

• 4/8/2000  

El solicitante presenta la 
solicitud. 

• 20/12/2000 

El solicitante aclara el alcance 
de la solicitud y proporciona 
una traducción al español. 

• 2/1/2001 

La AC principal acusa recibo. 

 

 

• 14/1/2003 

La AC principal 
presenta a la 
Comisión la 
solicitud 
completa y un 
informe de 
evaluación. 

• 24/1/2003 

Distribución de la 
solicitud y el informe de 
evaluación a todos los 
Estados miembros. 

• 24/2/2003-28/8/2003 

Observaciones y 
objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante 
responde y proporciona 
información adicional. 

 

• 4/9/2003 

La Comisión pide un 
dictamen a la EFSA. 

• 25/11/2003 

Adopción del 
dictamen de 
la EFSA:  favorable. 

 

 

• 8/12/2003 

La Comisión pone en 
marcha CI sobre un 
proyecto de decisión 
de la Comisión. 

 

 

• 18/2/2004 

No se alcanza mayoría 
cualificada en 
el COM REG. 

 

• 26/3/2004 

Transmisión de 
la propuesta al 
Consejo. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Consejo 

 

• 15/2/2001-19/6/2002 
El Comité Nacional de 
Bioseguridad pide 
información adicional.  
El solicitante proporciona 
información adicional. 
- 27/2/2001:  En la 

18ª reunión del Comité 
Nacional de 
Bioseguridad ("CNB") 
se pide información 
adicional sobre 
caracterización 
molecular, análisis 
nutricional, impacto 
ambiental, etc. 

- El 5/9/2001 el solicitante 
proporciona información 
adicional. 

- El 10/10/2001 la AC 
principal transmite la 
petición de nueva 
información del CNB. 

- El 21/5/2002 la AC 
principal comunica que 
persisten las dudas 
del CNB sobre 
determinada información 
proporcionada. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los 
Estados miembros 

Proceso del Comité 
científico Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Consejo 

• 29/8/2002 
El solicitante actualiza la 
solicitud de conformidad con 
lo prescrito en la 
Directiva 2001/18/CE. 
Directiva 2001/18/CE 
• 20/11/2002 
El solicitante presenta 
un SNIF actualizado. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros Comisión Proceso del Comité de 

reglamentación Comisión 

CE-77 

Achicoria 
roja 

transgénica 

(Notificación 
C/NL/94/25) 

Directiva 90/220/CEE 

• 15/12/1994 

El solicitante presenta la 
solicitud completa a la 
AC principal. 

• 23/1/1995 

Dictamen de la Comisión 
sobre modificación 
genética (COGEM):  
información insuficiente. 

• 31/3/1995 

Declaración de la AC 
principal con resumen de 
la evaluación:  favorable. 

 

• 31/3/1995 

La AC principal transmite la 
solicitud completa a la 
Comisión. 

• 20/4/1995 

Transmisión de la solicitud 
completa a todas las AC. 

• 30/5/1995-27/7/1995 

Observaciones y objeciones 
de Estados miembros.  
Respuestas a preguntas y 
aclaraciones por la AC 
principal. 

 

• 25/1/1996 

La Comisión pone en 
marcha CI sobre un proyecto 
de decisión de la Comisión. 

 

• 8/3/1996 

Consulta al COM REG 
mediante procedimiento 
escrito. 

• 24/4/1996 

Consulta al COM REG: 
Dictamen positivo. 

 

• 3/5/1996 
Petición mediante 
procedimiento escrito para la 
aprobación por los miembros 
de la Comisión. 
• 10/5/1996 
Suspensión del 
procedimiento escrito. 
• 14/5/1996 
Reiniciación de un 
procedimiento escrito con 
sujeción a prescripciones 
específicas en materia de 
etiquetado. 
• 20/5/1996 
Decisión 96/424/CE para la 
comercialización del 
producto. 
• 5/8/1996 
Autorización escrita de la 
AC holandesa al solicitante. 
• 1/3/2003 
Carta de retirada. 
• 24/4/2003 

Carta al solicitante en la que 
se confirma la retirada. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los Estados 

miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-77 

Achicoria roja 
transgénica 

(Notificación 
C/NL/94/25/A) 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 10/9/1996 

El solicitante presenta a 
la AC principal la parte 
de la solicitud relativa a 
los aspectos de 
seguridad alimentaria. 

• 13/9/1996 

La AC principal transmite la 
solicitud a la Comisión. 

• 11/7/1996-8/5/1998 

Peticiones de información 
adicional, observaciones y 
objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante 
proporciona respuestas e 
información adicional. 

• 2/6/1998 

La Comisión pide un dictamen al CCP. 

• 7-9/1998 

Preguntas del CCP y respuestas del solicitante. 

• 19/10/1998 

El CCP pide más información. 

• 1/12/1998 

El solicitante proporciona más información. 

• 18/12/1998 

Dictamen del CCP:  favorable. 

 

 

• 10/9/1999 

Preguntas formuladas por el CCP en el contexto de la 
evaluación de conformidad con el Reglamento 258/97. 

• 16/11/1999 

Observaciones del CCP sobre el proyecto de dictamen 
del CCA. 

• 30/3/1999 

Propuesta de enmienda de la 
Decisión 96/424/CE de la 
Comisión.  Petición de puesta en 
marcha de CI. 

(El mismo producto modificado 
genéticamente ya se había 
autorizado para actividades de 
cría a nivel comunitario). 

• 10/5/1999 

Puesta en marcha de CI. 

• 26/5/1999 

Finalización de las CI. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los Estados 

miembros Proceso del Comité científico Comisión 

 

   

• 10/7/2000-18/6/2001 

El CCA pide al solicitante que presente información 
adicional y aclaraciones. 

- El 10/7/2000 el CCA pide más información 
sobre equivalencia sustancial 

- El 14/11/2000 el solicitante presenta nuevas 
aclaraciones 

- El 11/6/2001 el solicitante pide nuevas 
aclaraciones sobre los marcadores de resistencia 
a los antibióticos  

- El 18/6/2001 el CCA pide información 
adicional (ya pedida el 10/7/2000). 

• 24/7/2001 

Aclaraciones de la Comisión al solicitante acerca de la 
eliminación gradual de marcadores de resistencia a los 
antibióticos. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-78 
Maíz GA21 

(CE-78) 

Directiva 90/220/CEE 
• 29/5/1998 
Recepción de la 
solicitud. 
• 16/6/1998-13/7/1998 
Dos reuniones  
(33ª y 35ª) del Comité 
científico español.  
El solicitante responde a 
las preguntas 
formuladas. 
• 31/7/1998 
Petición de más datos. 
 
 
 
 
 
Directiva 2001/18/CE 
• 15/1/2003 
El solicitante presenta a 
la AC principal un 
nuevo SNIF y una 
evaluación de los 
riesgos actualizada. 

• 11/5/1999 
La AC principal española transmite la 
solicitud a la Comisión. 
• 6 y 7/1999 
Envío de la solicitud a los Estados 
miembros.  Distribución de las 
observaciones/objeciones de Estados 
miembros. 
• 28/7/1999 
Compromisos voluntarios del solicitante. 
• 29/7/1999 
Reunión técnica sobre productos 
pendientes.  El solicitante proporciona 
información general. 
• 8/1999 
Observaciones de Estados miembros.  
El solicitante responde. 

• 29/9/1999 
11ª reunión sobre aspectos técnicos de 
expedientes de solicitudes de productos 
pendientes con arreglo a la parte C de la 
Directiva 90/220/CEE. 
• 21/10/1999 
Respuestas a objeciones de Estados 
miembros 
 
• 15/9/2003 
El solicitante retira la solicitud. 

• 29/10/1999 
La Comisión envía el expediente al CCP 
para que emita un dictamen. 
• 22/2/2000 
El CCP pide aclaraciones. 
• 15/3/2000 
El solicitante responde a la petición de 
aclaraciones. 
• 6 y 7/2000 
Nuevas peticiones de información 
adicional y respuestas del solicitante. 
• 22/9/2000 
Dictamen del CCP:  favorable. 
 

• 19/1/2001 
El solicitante presenta una carta sobre 
el cambio de alcance (únicamente 
importación y elaboración, ahora se 
excluye la plantación). 
• 21/9/2001 
Obligaciones asumidas por el 
solicitante de conformidad con lo 
prescrito en la Directiva 2001/18/CE. 
• 18/3/2002 
El solicitante presenta actualizaciones 
y compromisos a la Comisión. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-85 

GA21 maíz 
(CE-85) 

 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 12/12/1997 

El solicitante presenta la solicitud. 

• 23/12/1997 

La AC del Reino Unido pide más información. 

• 1 y 2/1998 

El solicitante presenta más información. 

• 27/2/1998 

Petición de un expediente enmendado. 

• 30/3/1998 

El solicitante presenta un expediente enmendado. 

• 4-12/1998 

Más peticiones de información.  El solicitante presenta información 
adicional. 

• 16/2/1999 

La AC del Reino Unido presenta un expediente enmendado. 

• 3/3/1999 

El solicitante presenta más información. 

• 16/9/1999 

Reunión del ACRE. 

 

• 15/10/1999 

La AC principal envía la solicitud completa a la Comisión. 

• 1/12/1999 

La Comisión distribuye la solicitud a todas las AC. 

• 12/1999-2/2000 

Observaciones y objeciones de Estados miembros.  El solicitante 
proporciona respuestas y aclaraciones. 

• 27/6/2001 

El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-79 

Colza RR 
(CE-79) 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 21/5/1995 

El solicitante transmite la solicitud a la AC principal. 

• 5/1995-10/1996 

Peticiones de información adicional.  El solicitante presenta información 
adicional. 

- El 6/2/1996 la Commission du Génie Biomoléculaire pide a 
los solicitantes que presenten estudios realizados con ratas 
(28 días). 

• 2/12/1996 

El solicitante presenta una actualización del expediente inicial. 

 

 

• 2/12/1996 

La AC principal transmite la solicitud a la Comisión. 

• 30/6/1997 

El solicitante presenta una propuesta de etiquetado e información 
adecuada. 

• 15/1/2003 

Retirada oficial. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-80 

Maíz Bt-11 
(CE-80) 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 29/5/1998 

El solicitante presenta la solicitud. 

• 16/6/1998 

Reunión del Comité científico español. 

• 31/7/1998 

La AC principal pide información adicional al solicitante. 

• 3/9/1998 

El solicitante presenta información adicional. 

• 9/1998 y 1/1999 

Reuniones del Comité científico español. 

• 26/4/1999 

La AC principal transmite a la Comisión un informe positivo sobre 
evaluación de los riesgos. 

 

 

• 30/4/1999 

La AC principal transmite la solicitud a la Comisión. 

• 20/5/1999 

El solicitante notifica la retirada de la solicitud en España. 

• 27/5/1999 

La Comisión distribuye la solicitud completa a todas las AC. 

• 28/5/1999 

Distribución a todas las AC de la retirada oficial.  Se pone fin al 
examen de la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-81 
Soja LL 
(CE-81) 

 

Directiva 90/220/CEE 
• 24/9/1999 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 7/12/1999 
Dictamen del Ministerio de Agricultura portugués:  no favorable. 
Petición de que el solicitante presente información adicional. 
• 7/1/2000 
El Ministerio de Sanidad portugués pide más información. 
• 17/1/2000  
Petición de información adicional. 
• 11/5/2000 
Nueva petición de información. 
• 28/9/2001 
El solicitante responde. 
• 18/10/2001 
Acuse de recibo de la información adicional y transmisión de la información adicional al Ministerio de Sanidad portugués. 
Directiva 2001/18/CE 
• 20/11/2001 
La AC portuguesa pide al solicitante que ponga la solicitud en consonancia con las nuevas prescripciones de la Directiva 2001/18/CE. 
• 28/1/2002 
El Ministerio de Sanidad portugués pide más aclaraciones al solicitante. 
• 27/1/2003 
El solicitante presenta una carta de retirada. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-82 
Maíz MON810 x GA21 

 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 4/8/1999 
El solicitante presenta la solicitud a la AC principal 
• 31/8/1999 
El solicitante presenta un Nuevo SNIF y documentos traducidos. 
• 11/11/1999 
7ª sesión de la Comisión Nacional de Bioseguridad española. 
• 30/11/1999 
La AC principal pide más información. 
• 8/2001 
El solicitante presenta información adicional. 
• 17/1/2002 
El solicitante proporciona documentos traducidos. 
• 4/4/2002 
Reunión de la Comisión Nacional de Bioseguridad española. 
• 17/1/2003 
El solicitante presenta actualizaciones a la AC principal. 
(La AC principal no recibió las actualizaciones.) 
• 15/9/2003 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los 

Estados miembros 
Proceso del Comité 

científico Comisión Proceso del Comité 
de reglamentación Comisión 

CE-83 
Maíz MON809 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 18/12/1995 
El solicitante presenta a 
la AC principal una 
solicitud completa 
concerniente a los dos 
eventos (MON801 
y MON809). 
• 6/2/1996 
El Comité científico 
nacional emite un 
dictamen y pide 
información adicional, 
así como solicitudes 
separadas para los dos 
eventos. 
• 6/3/1996 
Se presenta una nueva 
solicitud y nuevos datos 
concernientes al 
maíz MON809. 
• 4/4/1996 
Dictamen del Comité 
científico nacional. 
 

 
• 6/8/1996 
La AC principal 
transmite la solicitud 
a la Comisión. 
• 29/8/1996 
La Comisión 
transmite la solicitud 
completa a todas 
las AC. 
• 25/9/1996- 

14/7/1997 
Observaciones, 
peticiones de nuevas 
aclaraciones y 
objeciones de 
Estados miembros. 
 

 
• 27/1/1998 
La Comisión presenta 
la solicitud al CSP para 
que emita un dictamen. 
• 11/3/1998 
Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre OMG 
del CCP. 
• 3-4/1998 
El solicitante responde 
a las preguntas 
del CCP. 
• 19/5/1998 
Dictamen del CCP:  
favorable. 

 
• 12/6/1998 
La Comisión pone en 
marcha CI sobre un 
proyecto de decisión 
de la Comisión para 
su presentación 
al COM REG 
• 9/7/1998 
Finalización de 
las CI. 
 

 
• 4/9/1998 
La Comisión activa 
una consulta en 
el COM REG. 
• 23/10/1998 
La consulta en 
el COM REG 
finaliza sin dictamen. 

 
• 22/4/1999 
La Comisión activa una 
votación en 
el COM REG mediante 
procedimiento escrito. 
• 29/4/1999 
Suspensión del 
procedimiento escrito 
debido al programa de 
gestión de la 
resistencia Bt. 
• 8/6/1999 
Envío de preguntas 
adicionales al CCP:  
consulta celebrada en el 
contexto de las medidas 
de salvaguardia 
invocadas por Austria 
en relación con el 
maíz MON810 
(porque resultados de 
laboratorio revelaban 
daños a mariposas 
tratadas con polen de 
maíz Bt). 
• 24/9/1999 
Dictamen del CSP:  
favorable. 
• 4/10/2002 
El solicitante retira la 
solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los 

Estados miembros 
Proceso del Comité 

científico 
Comisión Proceso del Comité 

de reglamentación 
Comisión 

CE-84 
Tomate 

transgénico 
 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 15/11/1996 
La AC principal recibe el 
expediente presentado por el 
solicitante. 
• 12/1996, 1 y 2/1997 
Tres reuniones de la 
Comisión de Bioseguridad 
española. 
• 19/2/1997 
La AC principal pide 
información adicional. 
• 2, 3 y 4/1997 
Intercambio de información 
entre el Ministerio español 
de Sanidad, el Ministerio 
español de Medio Ambiente 
y la AC principal. 
• 24/4/1997 
Reunión de la Comisión de 
Bioseguridad española. 
• 23/10/1997 
Fax del solicitante al 
Ministerio de Sanidad 
español:  comunicación 
sobre tomates modificados 
genéticamente que deben 
evaluarse con arreglo a lo 
establecido en el 
Reglamento sobre nuevos 
alimentos. 

 
• 17/11/1997 
La AC principal transmite 
el expediente a la 
Comisión con un 
dictamen favorable. 
• 15/12/1997 
La AC principal 
distribuye el expediente 
completo a todos los 
Estados miembros. 
• 1/1998 
Peticiones de nueva 
información formuladas 
por Estados miembros. 
• 27/1/1998 
Reunión de la 
Comisión sobre 
aspectos técnicos 
de los 
expedientes de la 
parte C. 
Petición de 
nueva 
información. 
• 4/2/1998 
El solicitante proporciona 
datos adicionales a la AC. 
• 2 y 3/1998 
Observaciones y algunas 
objeciones de Estados 
miembros.  El solicitante 
proporciona información 
adicional. 

 
• 23/6/1998 
Dictamen del CCP:  
favorable. 

 
• 5/10/1998 
Resultados de 
las CI. 

 
• 26/11/1998 
La Comisión activa 
una consulta en 
el COM REG 
mediante 
procedimiento escrito. 
• 18/12/1998 
Concluye la consulta 
en el COM REG:  no 
se emite dictamen. 

 
• 16/2/1999 
La Comisión envía una 
propuesta de decisión 
del Consejo al Gabinete 
Bjereggard a efectos de 
aprobación. 
• 9/3/1999 
La Comisión envía una 
propuesta de decisión 
del Consejo al servicio 
jurídico a efectos de 
aprobación. 
• 20/8/1999 
La Comisión inicia un 
procedimiento escrito 
sobre el proyecto de 
decisión del Consejo. 
• 23/9/1999 
Dictamen del CCA:  
favorable. 
• 24/11/1999 
Consulta a otras 
Direcciones Generales 
sobre el proyecto de 
decisión de la Comisión 
en el marco de 
actuación del Comité 
Permanente de 
Productos Alimenticios. 
• 4/2/2002 
El solicitante retira la 
solicitud. 
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Nivel comunitario Producto Nivel de Estado miembro 
Distribución a los Estados miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-86 
Maíz T25 x 
MON810 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 26/6/1998 
El solicitante presenta una 
solicitud completa a la AC 
principal. 
• 10/8/1998 
Opinión de la COGEM: 
- No hay riesgos para la salud 
humana o el medio ambiente. 
- Necesidad de nuevas pruebas. 
  
• 8 y 9/1998 
Peticiones de información 
adicional.  El solicitante 
proporciona información 
adicional. 
• 1/12/1998 
El RIKILT (órgano consultivo 
para aspectos relacionados con 
los piensos) afirma que no hay 
motivos para concluir que 
el OMG no es inocuo. 
• 21/1/1999 
La AC principal envía al 
solicitante un proyecto de 
resumen de la evaluación. 
• 22/4/1999 
Respuesta del solicitante al 
proyecto de resumen de la 
evaluación. 

 
• 26/4/1999 
La AC holandesa envía a la Comisión 
el resumen de la evaluación y la 
solicitud. 
• 17/5/1999 
La Comisión distribuye la solicitud 
completa a todas las AC. 
• 6 y 7/1999 
Peticiones de más información, 
observaciones y objeciones 
formuladas por Estados miembros.  
El solicitante proporciona 
información adicional. 
• 1/9/1999 
El solicitante propone alternativas por 
lo que respecta al alcance del 
expediente. 
 

 
• 21/9/1999 
La Comisión pide un dictamen 
al CCP. 
• 26/10/1999 
Observaciones del CCP y proyecto de 
dictamen. 
• 17/11/1999 
El CCP pide que el solicitante facilite 
más información. 
• 1 y 2/2000 
El solicitante presenta información 
adicional. 
• 6/6/2000 
Dictamen del CCP:  favorable. 

 
• 18/12/2002 
El solicitante retira la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-87 
Soja con alto 
contenido de 
ácido oleico 

 
Directiva 90/220/CEE 
• 19/6/1998 
El solicitante presenta una solicitud completa a la AC principal. 
• 7/1998-9/1998 
La AC principal pide información adicional. 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 28/9/1998 
Opinión de la COGEM: 
- La información presentada es suficiente 
- No hay riesgos para la vida humana o el medio ambiente. 
• 12/10/1998 
Adición a la opinión de la COGEM: 
- La alteración de la composición de ácidos grasos no ocasionará riesgos que afecten a la inocuidad de los productos alimenticios o los piensos. 
- La inocuidad de los productos alimenticios y los piensos debido al cambio de la composición proteica no puede garantizarse sobre la base de la 
información proporcionada. 
- Sobre la base de la información, no se prevén efectos toxicológicos en caso de consumo accidental.  La COGEM afirma que, en lo fundamental esto 
confirma su anterior evaluación. 
• 7/12/1998  
El RIKILT pide información adicional. 
• 1/7/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 27/10/1999 
Petición al solicitante de información adicional sobre aspectos de inocuidad de los piensos. 
• 12/12/2002 
El solicitante retira la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro Nivel de Estado miembro (continuación) 

CE-88 
Remolacha 

azucarera RR 

Directiva 90/220/CEE 
• 22/12/1998 
El solicitante envía la solicitud a la AC principal. 
• 23/2/1999 
La AC principal pide información adicional. 
• 11/3/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 14/4/1999 
La AC principal pide información adicional. 
• 14/4/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 26/4/1999 
Reunión del Consejo Consultivo sobre Bioseguridad. 
• 2/6/1999 
El Consejo Consultivo sobre Bioseguridad plantea cuestiones 
pendientes sobre prácticas agrícolas, caracterización molecular, 
toxicología, alergenicidad y equivalencia de productos 
alimenticios/piensos. 
• 7/6/1999 
La AC principal pide información adicional. 
• 14/7/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
 

 
• 8/12/1999 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 18/1/2000 
El solicitante proporciona información adicional sobre transferencia génica 
horizontal. 
• 2/2/2000 
La AC principal pide información adicional. 
• 2 y 3/2000 
El solicitante proporciona información adicional. 
• 4/4/2000 
Reunión con el solicitante (sobre preservación de identidad, prácticas 
agrícolas adecuadas, vigilancia tras la puesta en mercado, trazabilidad, 
información pública, métodos de detección de líneas específicas y 
cebadores). 
• 26/7/2000 
El solicitante presenta información adicional. 
• 16/11/2000 
La AC pide información adicional sobre mayor caracterización de una 
proteína y protocolos de detección. 
• 4/1/2001 
La AC principal pide información adicional sobre etiquetado y 
trazabilidad. 
• 13/6/2001 
La AC principal pide al solicitante que adapte la solicitud a las 
observaciones de uno de los expertos. 
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Producto Nivel de Estado miembro Nivel de Estado miembro (continuación) 

 

 
• 1/10/1999 
La AC principal pide información adicional (alergenicidad, 
caracterización molecular, transferencia génica en el tracto 
digestivo). 
 

 
Directiva 2001/18/CE 
• 16/1/2003 
El solicitante actualiza la solicitud. 
• 25/2/2003 
La AC principal pide información adicional. 
• 16/4/2004 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-91 
Maíz GA21 

(alimentación humana) 

Directiva 90/220/CEE 
• 24/7/1998 
El solicitante presenta la solicitad a la AC 
holandesa. 
• 11/8/1998 
La Comisión transmite la solicitud a los 
Estados miembros. 
• 15/9/1998 
La AC principal pide al solicitante que 
complete el expediente. 
• 9/1998-2/1999 
El solicitante presenta información 
adicional. 
• 24/2/1999 
El Comité consultivo sobre inocuidad de 
nuevos alimentos e ingredientes 
alimentarios pide información adicional. 
• 25/3/1999 
El solicitante presenta información 
adicional. 
• 18/6/1999 
El Comité consultivo sobre inocuidad 
de nuevos alimentos pide datos adicionales. 
• 26/10/1999 
El solicitante presenta los datos pedidos. 
• 21/12/1999 
Evaluación inicial por el Gezondheitsraad. 

 
• 21/1/2000 
La AC principal envía la 
evaluación inicial a la 
Comisión. 
• 18/2/2000 
La Comisión distribuye la 
evaluación inicial a los 
Estados miembros. 
• 3-5/2000 
Peticiones de información 
adicional, observaciones y 
objeciones formuladas por 
Estados miembros.  
El solicitante proporciona 
información adicional. 
 

 
• 18/5/2000 
La Comisión pide un dictamen 
al CCA. 
• 18/7/2000 
El solicitante presenta una 
propuesta de etiquetado 
adicional. 
• 8/2000 
El solicitante presenta 
información adicional. 
• 24/4/2001 
El CCA pide que el solicitante 
presente más información. 
• 17/5/2001 
El solicitante responde a la 
petición de información 
adicional. 
• 12-13/12/2001 
Aplazamiento hasta la reunión 
de febrero del CCP del debate 
sobre el proyecto de dictamen 
debido a la falta de tiempo. 
• 27/2/2002 
Dictamen del CCA. 
 

 
• 23/4/2002 
El solicitante modifica el 
alcance de la solicitud. 
• 5/6/2002 
Reunión con el solicitante.  
El solicitante acepta 
proporcionar información 
adicional. 
• 18/9/2002 
Reunión con el solicitante 
sobre un método de 
validación. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los 

Estados miembros 
Proceso del Comité 

científico 
Proceso del Comité 
de reglamentación Comisión Consejo Comisión 

CE-92 
Maíz dulce Bt-11 

(alimentación 
humana) 

 
Reglamento (CE) 
Nº 258/97 
• 11/2/1999 
El solicitante 
presenta la 
solicitud. 
• 9/3/1999 
La Comisión 
transmite a los 
Estados miembros 
el resumen de la 
solicitud. 
• 4/1999-5/2000 
Peticiones de 
información 
adicional.  
El solicitante 
proporciona 
información 
adicional. 
• 12/5/2000 
La AC principal 
transmite el 
informe de 
evaluación inicial a 
la Comisión. 
 

 
• 15/6/2000 
La Comisión 
transmite el informe 
de evaluación inicial 
a los Estados 
miembros para que 
formulen 
observaciones/ 
objeciones. 
• 6/2000-11/2000 
Observaciones y 
objeciones de 
Estados miembros.  
El solicitante 
proporciona 
información 
adicional y responde 
a las observaciones/ 
objeciones. 
 

 
• 13/12/2000 
La Comisión pide un 
dictamen al CCA. 
• 13/12/2000 
Italia pide 
información 
adicional. 
• 15/4/2001 
El CCA pide más 
datos. 
• 10/5/2001 
Italia reitera las 
objeciones 
formuladas en julio 
de 2000. 
• 12/11/2001 
El CCA recuerda al 
solicitante su petición 
de información 
adicional. 
• 27/2/2002 
El solicitante presenta 
datos. 
• 17/4/2002 
Dictamen del CCA:  
favorable. 
 

 
• 8/11/2003 
Proyecto de decisión 
de la Comisión sobre 
el orden del día del 
Comité Permanente 
(los Estados 
miembros no emiten 
dictámenes 
formales). 
• 8/12/2003 
Votación en el 
COM REG (no se 
alcanzó mayoría 
cualificada). 

 
• 28/1/2004 
Decisión formal 
de la Comisión 
de remitir la 
cuestión al 
Consejo. 
 

 
• 26/4/2004 
Votación en el 
Consejo (no se 
alcanzó mayoría 
cualificada). 
 

 
• 19/5/2004 
La Comisión 
adopta la 
decisión. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado 
miembro Distribución a los 

Estados miembros 
Proceso del Comité 

científico 
Proceso del Comité 
de reglamentación Comisión Consejo Comisión 

   • 4/2002-10/2003 
Peticiones de material 
adicional sobre el 
método de validación.  
El solicitante presenta 
material adicional. 
- El 5/6/2002, el 

solicitante acepta 
proporcionar 
medidas de 
detección, 
trazabilidad, 
material de 
referencia e 
identificación. 

- El 22/1/2003 el 
solicitante 
proporciona 
material para la 
validación del 
método de 
detección. 

- El 7/7/2003 el 
solicitante presenta 
un nuevo método. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro 
Distribución a los Estados miembros 

CE-93 
Soja LL 

(alimentación humana) 
 

 
Reglamento (CE) Nº 258/97 
• 30/11/1998 
El solicitante presenta la solicitud. 
 

 
• 2/2/1999 
Envío de la solicitud a la Comisión. 
• 8/2/1999 
La AC belga envía un correo electrónico en el que confirma que evaluará el 
expediente. 
• 2/3/1999 
Nota de la Comisión a las representaciones permanentes de los Estados 
miembros - resumen del expediente. 
• 28/4/1999 
Carta del Instituto Científico de Salud Pública Louis Pasteur en la que se pide 
información adicional. 
• 26/5/1999 
La Comisión comunica a los Estados miembros que la evaluación inicial no se 
terminará a tiempo. 
• 6/1999-7/2004 
Peticiones de información adicional. 
- El 7/6/1999 Grecia pide información adicional. 
- El 21/7/1999 Italia envía sus observaciones. 
- El 1/12/2000 el solicitante envía una carta al Ministro Dr. W. Moens (BE) 

concerniente a información adicional sobre la solicitud y la notificación. 
- El 18/7/2001 el solicitante proporciona información adicional sobre la 

solicitud al Ministerio Federal de Asuntos Sociales, Salud Pública y Medio 
Ambiente. 

• 6/7/2004 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-94 
maíz MON810 x GA21 
(alimentación humana) 

 

 
Reglamento (CE) Nº 258/97 
• 29/2/2000 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 29/3/2000 
Nota de la Comisión Europea a la representaciones 
permanentes de los Estados miembros -resumen del 
expediente-. 
 

 
• 29/2/2000 
Envío de una copia de la solicitud a la Comisión. 
• 4-5/2000 
El Reino Unido, Grecia y Dinamarca piden al solicitante que presente un 
expediente completo. 
• 6/2000 
Observaciones de Austria, el Reino Unido e Italia. 
• 17/7/2000 
El Gezondheitsraad pide al solicitante que proporcione información adicional. 
• 15/2/2002  
El solicitante proporciona información adicional. 
• 2/7/2002  
El Gezondheitsraad pide al solicitante que proporcione información adicional. 
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Nivel comunitario Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros 

CE-95 
Maíz Bt-1507 

(alimentación humana) 
 

 
Reglamento (CE) Nº 258/97 
• 15/2/2001 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 3/2001-5/2003 
Peticiones de un expediente completo e información adicional.  
El solicitante proporciona un expediente técnico e información 
adicional. 
- El 28/6/2001 el Gezonheidsraad envía una carta al solicitante 

pidiéndole información adicional. 
- En febrero de 2002 el solicitante responde a la petición 

de 28/6/2001. 
- El 25/3/2003 el Gezonheidsraad envía una carta al solicitante 

pidiéndole un examen más detallado. 
- El 16/5/2003 el solicitante responde a la petición del 25/3/2003. 
- El 11/6/2003 el Gezondheitsraad pide nuevas aclaraciones 

relacionadas con la respuesta del 16/5/2003. 
- Tras la petición del 11/6/2003, el solicitante proporciona 

información adicional al Gezondheitsraad. 
• 3/2003-7/2003 
Peticiones de información adicional.  El solicitante proporciona 
información adicional. 
 
• 4/11/2003 
Informe de evaluación inicial de la AC. 
 
 
 
Reglamento (CE) Nº 1829/2003  
• 17/3/2004 
Nota de la Comisión a los Estados miembros:  transferencia de la 
solicitud al Reglamento (CE) Nº 1829/2003. 

 
• 18/11/2003 
Envío de la evaluación inicial a la Comisión. 
• 10/12/2003 
La Comisión transmite el informe de evaluación inicial a los 
Estados miembros para que formulen observaciones/objeciones. 
• 2/2004 
Observaciones de Estados miembros. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros 

Proceso del Comité 
científico 

Proceso del Comité 
de reglamentación Consejo 

CE-96 
Maíz NK603 

(alimentación humana) 
 

Reglamento (CE) N° 258/97 
• 24/4/2001 
El solicitante presenta la solicitud. 
• 6/2001-3/2002 
Estados miembros piden un expediente 
completo e información adicional.  
El solicitante proporciona un 
expediente completo e información 
adicional. 
- El 26/6/2001 la AC principal pide 

copias de referencias. 
- El 20/7/2001 el solicitante 

proporciona copias de las 
referencias en la notificación. 

- El 13/12/2001 el Gezondheitsraad 
pide al solicitante que proporcione 
más información. 

- El 23/1/2002 Italia pide 
información adicional. 

- El 28/3/2002 el solicitante 
proporciona la información 
pedida. 

• 13/8/2002 
El Comité del Consejo de la Salud 
termina su informe de evaluación. 
• 5/11/2002 
La AC principal transmite el informe 
de evaluación inicial a la Comisión. 

• 6/1/2003 
La Comisión transmite el 
informe de evaluación inicial 
a los Estados miembros para 
que formulen 
observaciones/objeciones. 
• 2/2003-7/2003 
Observaciones/objeciones de 
Estados miembros.  
El solicitante responde 
- 26/2/2003:  SBB:  

evaluación. 
 

• 18/9/2003 
La Comisión pide un 
dictamen a la EFSA. 
• 25/11/2003 
Dictamen de la EFSA:  
favorable. 
 

• 30/4/2004 
Presentación del 
proyecto de decisión 
de la Comisión 
al COM REG. 
 

• 13/7/2004 
Transmisión al 
Consejo pendiente. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-97 
Achicoria roja 

transgénica 
(alimentación 

humana) 
 

Reglamento (CE) N° 258/97 
• 8/4/1998 
El solicitante presenta la 
solicitud. 
• 23/4/1998 
Evaluación inicial por la AC 
principal. 
 

 
• 13/5/1998 
La Comisión transmite la 
solicitud, el resumen y la 
evaluación inicial a los Estados 
miembros. 
• 15/9/1998 
Confirmación del informe de 
evaluación inicial. 
• 27/10/1998 
La Comisión distribuye la 
evaluación inicial a los Estados 
miembros. 
 

 
• 29/4/1999 
La Comisión pide un dictamen 
al CCA. 
• 9/1999-7/2001 
Preguntas del CCA al solicitante.  
El solicitante responde. 

- El 10/7/2000 el CCA 
formula preguntas 
adicionales al solicitante. 

- El 21/7/2000 el solicitante 
responde. 

- El 31/7/2000 el CCA pide 
información adicional. 

- El 14/11/2000 el solicitante 
responde. 

- El 18/6/2001 el CCA pide 
información adicional. 

- El 23/1/2001 el solicitante 
proporciona información 
adicional. 

- El 24/4/2001 el CCA pide 
información adicional. 

• 24/9/2001 
Carta del solicitante al CCA por la 
que se suspenden los expedientes 
para la solicitud de comercialización. 
 

 
• 27/5/2003 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel Comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-98 
Achicoria verde 

transgénica 
(alimentación 

humana) 
 

Reglamento (CE) Nº 258/97 
• 14/3/1996 
El solicitante presenta la 
solicitud. 
• 23/4/1998 
La AC principal presenta su 
evaluación inicial. 
 

 
• 13/5/1998 
La Comisión transmite la 
solicitud, el resumen y la 
evaluación inicial a los Estados 
miembros. 
• 15/9/1998 
Confirmación del informe de 
evaluación inicial. 
• 27/10/1998 
La Comisión distribuye el 
informe de evaluación inicial. 
• 12/1998-3/1999 
Observaciones y objeciones de 
Estados miembros. 
 

 
• 29/4/1999 
La Comisión pide un dictamen 
al CCA. 
• 5/1999-7/2001 
Preguntas y peticiones adicionales 
del CCA al solicitante.  El solicitante 
responde. 
- El 10/7/2000 el CCA formula 

preguntas adicionales al 
solicitante. 

- El 21/7/2000 el solicitante 
responde. 

- El 31/7/2000 el CCA pide 
información adicional. 

- El 14/11/2000 el solicitante 
responde. 

- El 18/6/2001 el CCA pide 
información adicional. 

- El 23/1/2001 el solicitante 
proporciona información 
adicional. 

- El 24/7/2001 el CCA hace 
nuevas preguntas al 
solicitante. 

• 24/9/2001 
El solicitante suspende el examen del 
expediente para la solicitud de 
comercialización. 

 
• 27/5/2003 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Comisión 

CE-99 

Soja con alto 
contenido de ácido 

oleico (alimentación 
humana) 

 

Reglamento (CE) Nº 258/97 

• 24/7/1998 

El solicitante presenta la solicitud. 

 

 

• 11/8/1998 

Transmisión del resumen de la solicitud a 
los Estados miembros. 

• 10/1998-9/1999 

Los Países Bajos, Alemania y Grecia piden 
información adicional y hacen 
observaciones.  El solicitante responde 
(tomamos nota de las siguientes fechas): 

- El 16/10/1998 el solicitante 
proporciona referencias 
pertinentes. 

- El 11/3/1999 el Consejo de la 
Salud hace preguntas al solicitante. 

- El 28/5/1999 el solicitante 
proporciona información adicional. 

- El 6/9/1999 el Consejo de la Salud 
envía nuevas observaciones al 
solicitante. 

 

 

• 12/12/2002 

El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 

Producto Nivel de Estado miembro Distribución a los Estados 
miembros Proceso del Comité científico Comisión 

CE-100 
Tomate 

transgénico 
(alimentación 

humana) 

Reglamento (CE) Nº 258/97 
• 2/3/1998 
El solicitante presenta la solicitud. 
 

 
• 22/4/1998 
Transmisión del resumen de la 
solicitud a los Estados 
miembros. 
• 4/6/1998 
La AC principal envía la 
evaluación inicial a la Comisión. 
• 22/6/1998 
La Comisión distribuye la 
evaluación inicial a los Estados 
miembros. 
• 6/1998-10/1998 
Observaciones y 
objeciones de los 
Estados miembros. 
• 22/10/1998 
La Comisión transmite las 
observaciones/objeciones a los 
Estados miembros. 
• 11/1998 
Nuevas observaciones de 
Estados miembros.  
El solicitante responde. 
• 22/12/1998 
Italia reitera sus objeciones. 
 

 
• 23/12/1998 
La Comisión pide un dictamen 
al CCA. 
• 1-2/1998 
Observaciones, objeciones de 
Francia y Austria. 
• 4/10/1999 
Dictamen del CCA:  favorable. 
• 7/9/2000 
Dictamen del CCA:  favorable. 
 

 
• 24/9/2001 
El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Comisión 

CE-101 

Maíz T25 x 
MON810 

(alimentación 
humana) 

Reglamento (CE) Nº 258/97 

• 20/4/2000 

El solicitante presenta la solicitud. 

 

 

• 3/5/2000 

Transmisión del resumen de la solicitud a los 
Estados miembros. 

• 5/2000-11/2001 

Estados miembros piden información adicional.  
El solicitante responde (tomamos nota de las 
siguientes fechas: 

- El 17/7/2000 el Consejo de la Salud de 
los Países Bajos pide información 
adicional. 

- El 22/11/2000 el solicitante proporciona 
información adicional. 

- El 23/4/2001 el Consejo de la Salud de 
los Países Bajos pide información 
adicional. 

- El 21/11/2001 el solicitante proporciona 
información adicional y aclara la 
situación en esas fechas). 

 

 

• 12/12/2002 

El solicitante retira la solicitud. 
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Nivel comunitario 
Producto Nivel de Estado miembro 

Distribución a los Estados miembros Comisión 

CE-102 

Remolacha 
azucarera RR 
(alimentación 

humana) 

 

Reglamento (CE) Nº 258/97 

• 3/11/1999 

El solicitante presenta la solicitud. 

• 24/3/2000 

El Consejo de la Salud de los Países 
Bajos pide al solicitante que presente 
información adicional. 

• 18/4/2000 

Respuesta del solicitante. 

• 10/5/2000 

El Consejo de la Salud de los Países Bajos 
pide al solicitante que presente más 
información. 

 

 

• 29/5/2000 

La Comisión transmite la solicitud a los Estados 
miembros. 

• 6-7/2000 

Estados miembros piden un expediente completo. 

• 12/2000 

El solicitante responde. 

• 19/1/2001 

Dinamarca acusa recibo de la solicitud y hace 
observaciones al respecto. 

• 16/5/2001 

Los Países Bajos piden información adicional. 

 

 

• 16/4/2004 

El solicitante retira la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-110 

Achicoria verde 
transgénica 

 

 

Reglamento (CE) N° 258/97 

• 11/3/1996 

El solicitante presenta la solicitud completa a la AC principal. 

• 24/5/1996 

El solicitante presenta la versión inglesa del SNIF. 

• 13/6/1996 

Opinión de la Comisión sobre modificación genética (COGEM) en la que se concluye que, sobre la base de la información disponible, no se prevén 
riesgos para el medio ambiente. 

• 8/7/1996 

Envío del resumen del proyecto de evaluación al solicitante. 

• 2/1/1997 

El solicitante pide que el expediente no se transmita a la Comisión hasta que se resuelva la diferencia relativa a la inocuidad de los alimentos en el 
expediente C/NL/94/25A. 

• 23/4/1998 

Opinión de la vCVNV (Comisión Provisional de Seguridad Alimentaria) concerniente al evento GM2-28. 

• 25/3/1999 

El RIKILT considera que el expediente es incompleto y pide información adicional. 

• 21/5/1999 

El solicitante proporciona información adicional. 

• 15/4/2003 

El solicitante retira la solicitud. 
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Producto Nivel de Estado miembro 

CE-156 

Maíz T14  

 

 

Directiva 90/220/CEE 

• 10/6/1996 

El solicitante presenta la solicitud completa a la AC principal. 

• 6/1996-2/1997 

La Commission du Génie Biomoléculaire pide información adicional. 

• 22/7/1997 

El solicitante presenta una solicitud actualizada e información adicional. 

• 23/10/1997 

La Commission du Génie Biomoléculaire pide que la solicitud se modifique. 

• 29/11/1997 

La Commission du Génie Biomoléculaire emite un dictamen. 

• 28/1/1998 

El solicitante presenta nueva información y una solicitud modificada atendiendo a la petición Commission du Génie Biomoléculaire. 

• 15/7/1998 

El solicitante retira la solicitud. 

 

 

__________ 

 

 


